
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, dieciocho de abril de dos mil veintitrés 

 

 

RADICADO: 19001-4003-002-2022-00048-00 

DEMANDANTE: HAROLD AUGUSTO MUÑOZ ARDILA 

DEMANDADO: LILIANA ROSARIO LASSO GUACA 

ROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto Interlocutorio Nro. 806 

 

Una vez revisado el proceso no aparece constancia de que la parte 
interesada haya continuado con las diligencias tendientes a notificar a  

la parte demandada LILIANA ROSARIO LASSO GUACA del auto que 
libró mandamiento de pago en su contra. Por lo anterior El Juzgado  
. 

DISPONE: 

REQUERIR a la parte demandante dentro del presente 
asunto, para que en el término de TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES a 

la notificación de este auto, proceda a NOTIFICAR EFICAZMENTE a  la 

parte demandada LILIANA ROSARIO LASSO GUACA como lo ordena la 

ley, del auto que libra mandamiento de pago de fecha 01 de marzo de 
2022, so pena de darse aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO, ART. 
317, INCISO 1, ibídem.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JP 

Firmado Por:

Gladys Eugenia Villarreal Carreño
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